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            En el caso de que sea exigible proyecto y no se disponga de este en el momento de la solicitud, se aportará una 
memoria redactada por personal técnico competente justificando las actuaciones a realizar y con el contenido detallado 
en estas Bases. En esta memoria deberá reflejarse el coste de la actuación. 

            Cuando la actuación subvencionada requiera proyecto, se exigirá el visado según lo dispuesto en el artículo 2 del 
Real decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. 

            En cualquier caso, tanto en el proyecto, como en el caso de que no sea exigible proyecto y se aporte memoria 
técnica suscrita por técnica/o competente, será necesario justificar la coherencia de la actuación propuesta con el informe 
de evaluación del edificio y la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de 
aplicación hasta donde sea viable, urbanística, técnica o económicamente. 

            g) Certificado de empadronamiento.            

            h) Si las obras están iniciadas, certificado del inicio de las obras firmado por personal técnico competente o acta 
de replanteo, firmada y fechada por director/a de la obra, empresa constructora y con el visto bueno de la propiedad. En 
este caso se aportará la licencia urbanística que sea exigible. 

            i) En el caso de disponerlo, se presentará el Contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, 
mediciones, precios unitarios y totales, con el IPSI desglosado correspondiente y su aceptación expresa por parte de la 
comunidad de propietarios o por la persona propietaria del edificio. En la hoja resumen por capítulos deberá constar la 
firma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha. 

            De acuerdo con estas bases, cuando el coste de las obras de accesibilidad supere la cuantía establecida en la 
vigente Ley de contratos del sector público para el contrato menor (40.000,00 € sin IPSI), se deberán aportar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores a partir de las cuales se ha seleccionado la oferta que ha servido de base 
para solicitar la ayuda, salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la subvención. 

            j) Reportaje fotográfico en color de todas aquellas zonas que se vayan a ver afectadas por las actuaciones de 
mejora de la accesibilidad, así como de la fachada principal del edificio. 

            k) Relación de viviendas y locales del edificio que participan en los gastos de la obra, indicando las cuotas de 
participación, que en total deberán sumar el 100 % 

            l) En aquellos supuestos en los que las personas solicitantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, manifiesten 
su oposición a que la Administración recabe electrónicamente la documentación necesaria para la tramitación del 
expediente, deberán indicar los motivos y aportar, en su caso, el/los documento/s acreditativo/s correspondiente/s 
señalado/s en estas Bases. 

             m) En su caso, declaración responsable a través del modelo normalizado de justificación de residencia en el 
edificio de persona con discapacidad acreditada por la Administración competente o mayor de 75 años. Se indicará 
también los mayores de 65 años. 

            n) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la superficie de cada una de las viviendas y 
locales, y en la que conste la inscripción registral del edificio. 

            ñ) Declaración responsable firmada por el solicitante en virtud de lo que establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo previsto en el Anexo correspondiente. 

            o) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico competente, con el contenido que 
establece la normativa autonómica. 

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación de la correspondiente convocatoria, y el 
informe de evaluación del edificio se haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación de edificio en el que se acredite el estado 
previo del edificio, con relación a las partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en el 
modelo de informe de evaluación del edificio. 

            4. Cuando la actuación propuesta requiera proyecto y la solicitud incluya inicialmente solo la memoria, el órgano 
competente podrá dictar resolución de concesión de ayuda sujeta expresamente a la condición resolutoria de que, en un 
plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión, se aporte el proyecto de la actuación a 
realizar correspondiente a la ayuda concedida. 

            En este caso la memoria que se aporte para poder dictar resolución de concesión de la ayuda, previamente a la 
aportación del proyecto, deberá contener al menos los siguientes apartados: 

            a) Identificación del edificio, de los agentes intervinientes y objeto de la memoria. 

            b) Memoria descriptiva: 

            – Antecedentes y condiciones de partida, resumen exigencias del Informe de Evaluación del Edificio. 

            – Descripción de la intervención a realizar. 

            – Prestaciones del edificio: requisitos a cumplimentar en función de las características del edificio y sus 
necesidades (cumpliendo con las exigencias básicas del CTE). 

            – Justificación de situación urbanística del edificio existente y de la compatibilidad de la intervención, en el caso 
de modificarse. 

            c) Memoria constructiva: 

            Resumen de actuaciones. 

            d) Normativa aplicable. 

            e) Justificación de intervención de accesibilidad y propuesta de intervención. 

            f) Justificación cumplimiento DBSI y DBSUA en el caso de ser necesario por la intervención a realizar y demás 
normativa autonómica en materia de accesibilidad. 

            g) Mediciones y presupuesto de obras de cada partida, incluido control de calidad, seguridad y salud y gestión de 
residuos. Además de resumen por capítulos. 

            h) Documentación gráfica: 

            – Plano de situación y emplazamiento. 

            – Plano de condiciones urbanísticas en el caso de modificación de las existentes. 
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